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Nº 717 

26/10/23 al 01/11/23 

 

Este informe fue elaborado en el marco del Observatorio de Política 

Exterior  Argentina, un espacio académico de la Escuela de Relaciones Internacionales 

de la  Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, Universidad Nacional 

de  Rosario constituido con el objetivo de realizar un seguimiento de la Política 

Exterior  Argentina.  

  

La información se obtiene del sitio web del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y  Culto de la República Argentina, así como de los siguientes medios gráficos: Clarín, 

La  Nación y Página 12. La confección de los informes se realiza exclusivamente a partir 

de  los datos recogidos de las fuentes consignadas.   

 

El OPEA como grupo de trabajo forma parte de una red de observatorios de 

política exterior sudamericana integrada por la Graduación en 

Relaciones  Internacionales de la Universidad Estadual Paulista “Júlio de Mesquita 

Filho” (UNESP),  campus de Franca, Brasil; junto con el Grupo de Estudios Comparados 

en Política  Externa y Defensa (COPEDE) de la Universidad Federal de Sergipe (UFS), 

Brasil; y el  Programa de Estudios Internacionales (PEI) de la Facultad de Ciencias 

Sociales de la  Universidad de la República (UdelaR) Uruguay.   

 

Los invitamos a leer más sobre las actividades del OPEA, así como a 

buscar  informes anteriores en nuestro sitio web www.opeargentina.org  

 

Coordinadora del OPEA: Dra. María del Pilar Bueno  

 

Encargadas del Semanario: Lic. Ma. Florencia Marina y Lic. Carolina Passet  

 

Redactores de los informes del OPEA: Mariano Bernacchia, Celeste 

Domínguez  González, María Jorgelina Giménez Ruiz, Ana Carolina Lucero, Lorena 

Malvestiti,  Antonella Paniagua, Carolina Passet, Santiago Sosa, Chabela Ponce, Greta 

Pucheta,  Bárbara Vega, Sofia Ottino, Nerea Saad Moisés, Pamela Quintana, Lucia 

Villa, Antonella Paladini.  

 

RELACIONES BILATERALES 

  

México 

 

La Agencia Argentina de Cooperación Internacional y Asistencia Humanitaria 

ofreció, mediante una nota dirigida a la Embajada mexicana en Argentina, asistencia 

humanitaria a las autoridades de México frente a las consecuencias del huracán Otis en 

el Estado de Guerrero. La Agencia que tiene a su cargo al voluntariado civil de asistencia 

http://www.opeargentina.org/
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humanitaria Cascos Blancos, puso a disposición el envío de una misión integrada por 

especialistas en logística para fortalecer el manejo y la gestión de albergues; 

especialistas para colaborar en tareas de recepción, clasificación, almacenamiento y 

despacho de insumos humanitarios; y de especialistas en contención psicosocial ante 

desastres (Comunicados de Prensa de Cancillería, 31/10/2023). 

 

Israel 

 

El canciller argentino, Santiago Cafiero, acompañado por el secretario de Culto 

de la Nación, Guillermo Oliveri, asistió a la sede de la Delegación de Asociaciones 

Israelitas Argentinas (DAIA), donde los recibieron en señal de reconocimiento por el 

operativo Regreso Seguro.  

 

Por otra parte, la DAIA repudió públicamente la posición de Cancillería Argentina 

en torno al bombardeo de Israel al campo de refugiados en Franja de Gaza y ratificó su 

derecho a la defensa tras el ataque terrorista de Hamas (La Nación-Política, 26/10/2023, 

01/11/2023; Comunicados de Prensa de Cancillería, 26/10/2023; Clarín-Política, 

01/11/2023). 

 

Irán 

 

La Embajada argentina en Teherán comunicó que Bolivia otorgaba visados a 

ciudadanos iraníes con condiciones mínimas de seguridad (Comunicados de Prensa de 

Cancillería, 31/10/2023). 

 

Paraguay 

 

La justicia federal argentina rechazó la apelación que hicieron las firmas 

Petrolera San Antonio y Mercopar, para suspender el cobro de peaje en el tramo entre 

Confluencia y Santa Fe de la Vía Navegable Troncal (VNT) Paraná-Paraguay. La Sala 

II de la Cámara en lo Civil y Comercial Federal permitió a la Administración General de 

Puertos (actual administradora de la VNT) continuar cobrando el peaje para el tramo 

norte de la Vía y costear su mantenimiento, ya que se consideró que las empresas 

mencionadas no habían agotado la opción administrativa, requisito previo al reclamo 

judicial (Página 12-Economía, 01/11/2023).  

 

Estados Unidos 

 

La Agencia Central de Inteligencia de los Estados Unidos (CIA) monitoreó la 

política que Raúl Alfonsín adoptó frente a las Fuerzas Armadas que habían estado 

involucradas en las violaciones sistemáticas a los derechos humanos durante la última 

dictadura. La información surgió de los archivos que desclasificó la Casa Blanca a 

pedido de organismos de derechos humanos (La Nación-El País, 01/11/2023; La 

Nación-Política, 26/10/2023). 
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TEMAS DE AGENDA 

  

Acuerdo Global de Comercio y Género 

 

 Argentina se unió al Acuerdo Global de Comercio y Género (GTAGA) con el 

objetivo de promover políticas comerciales y de género que mejoren la participación de 

las mujeres en el comercio, la inversión y el empoderamiento económico. La adhesión 

fue anunciada por la secretaria de Relaciones Económicas Internacionales, Cecilia 

Todesca Bocco, en un evento presidido por el viceministro de Comercio y Economía de 

Nueva Zelanda, Vangelis Vitalis (Comunicados de Prensa de Cancillería, 31/10/2023). 

 

Organización Marítima Internacional 

 

 El taller de capacitación en navegación polar de la Organización Marítima 

Internacional, del cual Argentina es anfitriona, fue inaugurado por el Secretario de 

Malvinas, Antártida y Atlántico Sur, Guillermo Carmona. En el discurso de apertura, 

Carmona destacó que la entrada en vigor del Código Polar en 2017 “constituye un hito 

para la seguridad de la navegación en aguas polares y para la protección del frágil 

ecosistema marino antártico y ártico al reducir los riesgos asociados a la compleja 

navegación marítima en aguas polares”. Además, resaltó que “nuestro país le asigna 

una gran importancia a la temática a partir de su fuerte actividad antártica, su extensa 

presencia en la Antártida mediante las 13 bases argentinas, y la proximidad entre el 

puerto de Ushuaia y la Península Antártica, así como la vasta responsabilidad en 

búsqueda y salvamento SAR de la Argentina en la región antártica” (Comunicados de 

Prensa de Cancillería, 31/10/2023).  

 

Deuda soberana 

 

 La deuda externa privada argentina continúa en aumento, alcanzando un total de 

US$93,400 millones en el segundo trimestre del año, lo que representa un aumento del 

5.43%. Este incremento se debe en gran medida al crecimiento de la deuda comercial, 

que ha aumentado casi un 27% en comparación con el año anterior y llega a US$55,442 

millones. La industria manufacturera local es el sector más endeudado con un pasivo de 

US$34,190 millones (La Nación-Economía, 26/10/2023). 

 

Mundial Centenario 2030 

 

 El presidente Alberto Fernández mantuvo un encuentro en la residencia 

presidencial de Montevideo con sus pares de la República Oriental del Uruguay, Luis 

Lacalle Pou, y de la República de Paraguay, Santiago Peña. El encuentro fue el primero 

que se dio para avanzar en la organización de los partidos inaugurales del Mundial 

Centenario 2030. De la reunión también participaron el embajador en Uruguay, Alberto 

Iribarne, y el presidente de la Asociación de Fútbol Argentino (AFA), Claudio Tapia. 

Sumado a ellos, estuvieron presentes el presidente de la CONMEBOL, Alejandro 

Domínguez, el ministro uruguayo de Relaciones Exteriores, Francisco Bustillo, y el titular 
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de la Asociación Uruguaya de Fútbol (AUF), Ignacio Alonso. Por último, por Paraguay 

asistieron el ministro de Relaciones Exteriores, Rubén Ramírez Lezcano y el presidente 

de la Asociación Paraguaya de Fútbol (APF), Robert Harrison  (Comunicados de Prensa 

de Cancillería, 27/10/2023). 

 

Conflicto Israel-Palestina 

 

 El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la 

Nación emitió un comunicado en el cual condenó la intensificación de la violencia en la 

Franja de Gaza, tras los ataques de las fuerzas de Defensa de Israel contra el campo 

de refugiados de Jabalia. En el documento, la Cancillería Argentina expresó que si bien 

“reconoce a Israel el derecho a su legítima defensa”, no justifica “la violación del Derecho 

Internacional Humanitario y la obligación de proteger a la población civil en los conflictos 

armados, sin realizar distinción alguna”. Además, solicitó que se eviten los ataques 

contra la infraestructura civil en la Franja de Gaza, que la asistencia internacional sea 

efectiva sin restricciones, y que se flexibilice el ingreso a través del Paso de Rafah. Por 

último, reiteró que los rehenes “deben ser liberados de manera incondicional y sin 

dilación por parte de Hamas” y que Argentina apoya la resolución de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, para encontrar una “tregua humanitaria inmediata, 

durable y sostenida, que lleve al cese de las hostilidades”.  

 

 Asimismo, familiares de rehenes argentinos, con el apoyo de la Asociación Mutual 

Israelita Argentina (AMIA), de la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas 

(DAIA) y de la Asociación Sionista Argentina (OSA), solicitaron “la urgente liberación de 

todos los rehenes” y que el Estado Argentino “implemente los mecanismos” necesarios 

para poner fin a esta “grave situación”. Por otra parte, más de 30 diputados de Juntos 

por el Cambio realizaron una petición al canciller de la Argentina, Santiago Cafiero, y al 

secretario de Derechos Humanos, Horacio Pietragalla Corti, para que vayan al Congreso 

a responder sobre la situación de los 21 prisioneros con ciudadanía argentina que se 

supone que están en la Franja de Gaza. Asimismo, Cafiero mantuvo una comunicación 

con el secretario general de Naciones Unidas, Antonio Guterres, para solicitar la 

intermediación del organismo con el fin de lograr la liberación de rehenes argentinos en 

la Franja de Gaza. Por otro lado, en el X Período de Sesiones de Emergencia de la 

Asamblea General de la Naciones Unidas, Argentina votó a favor de una resolución que 

llama a una tregua humanitaria que lleve al cese de hostilidades, así como a la liberación 

inmediata e incondicional de todos los civiles que se encuentran ilegalmente cautivos 

en la Franja de Gaza (Comunicados de Prensa de Cancillería, 27/10/2023, 28/10/2023, 

01/11/2023; La Nación–Política, 30/10/2023, 01/11/2023; La Nación-Sociedad, 

27/10/2023; Clarín-Política, 01/11/2023). 

 


